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13457 RESOLUCION de 15 de marzo de 1983, del Puerto 
Autónomo de Bilbao, por la que se hace pública 
la autorización otorgada a «Altos Hornos de Viz
caya, S A.», para la reparación de un tramo de 
muelle en Sestao.

El Consejo de Administración del Puerto Autónomo de Bilbao, 
en uso de las facultades que le confiere el apartado diez del 
artículo 11 del Estatuto aprobado por Real Decreto 2408/1978, 
de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 10 de octubre), 
ha otorgado con fecha 15 de marzo de 1983, una autorización a 
«Altos Hornos de Vizcaya, S. A », cuyas características son las 
siguientes:

Destino: Reparación de un tramo de muelle en Sestao.
Plazo concedido: Vencimiento 13-12-2.009.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Bilbao, 17 de marzo de 1983.—El Presidente.

13458 RESOLUCION de 15 de marzo de 1983, del Puerto 
Autónomo de Bilbao, por la que se hace pública 
la autorización otorgada al Ayuntamiento de Leioa 
para la construcción de una pasarela peatonal so
bre la ría del Gobelas.

El Consejo de Administración del Puerto Autónomo de Bilbao, 
en uso de las facultades que le confiere el apartado diez del 
artículo 11 del Estatuto aprobado por Real Decreto 2408/1978, 
de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 10 de octubre), 
ha otorgado, con fecha 15 de marzo de 1983, una autorización al 
Ayuntamiento de Leioa, cuyas características son las siguientes:

Destino: Construcción de una pasarela peatonal sobre la ría 
del Gobelas.

Plazo concedido: Quince años.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Bilbao, 17 de marzo de 1983.—El Presidente.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

13459 REAL DECRETO 1173/1983, de 16 de marzo, por el 
que se extiende el Seguro Escolar a los estudiantes 
griegos que cursen estudios en España.

La Ley de 17 de julio de 1953, que estableció el Seguro Esco
lar, autorizó al Gobierno para extender los beneficios del mismo 
a los estudiantes hispanoamericanos, portugueses y filipinos, así 
como a los de los restantes países, cuando existan Tratados 
o Convenios sobre el particular o una reciprocidad pactada o 
expresamente reconocida.

Dado que en el Acta Final de la Comisión Mixta para la apli
cación del Convenio Cultural Hispano-Griego se estableció que 
los estudiantes españoles en Grecia están cubiertos por la asis
tencia médica estudiantil, resulta aconsejable extender el Segu
ro Escolar español a los estudiantes griegos que cursen estudios 
en España.

En su virtud, con los Informes favorables de los Ministerios 
de Asuntos Exteriores v de Trábalo y Seguridad Social, a pro
puesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de marzo 
de 1983,

DISPONGO :

Artículo 1.° Se extiende el Seguro Escolar a los estudiantes 
griegos que cursen estudios en España en los Centros docentes 
incluidos en su actual campo de aplicación, siempre que reú
nan los demás requisitos establecidos en los Estatutos de la 
Mutualidad del Seguro Escolar.

Art. 2.° La cuota anual correspondiente a los estudiantes 
a que se refiere el presente Real Decreto se establecerá de con
formidad con las disposiciones vigentes en la materia. La parte 
de cuota a cargo de los alumnos deberá abonarse por los intere
sados en la Secretarla de los Centros en el momento de formali
zar su matricula. La liquidación a la Mutualidad del Seguro 
Escolar se llevará a cabo en la forma que por ésta se determine.

Art. 3.° Los alumnos a que se refiere el presente Real De
creto gozarán, en la forma que establecen los Estatutos de la 
Mutualidad del Seguro Escolar v demás disposiciones comple- 
nentarias, de las prestaciones por accidente y por enfermedad. 
En todo caso, el derecho e tales prestaciones queda condicionado 
1 que el accidente o enfermedad sobrevenga en territorio es
pañol.

Art. 4.° ' Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia 
para dictar las disposiciones que exija el desarrollo de lo esta
blecido en el presente Real Decreto.

Art. 5.° 1. Lo dispuesto en el presente Real Decreto tendrá 
efectos retroactivos desde el comienzo del actual curso aca
démico 1982-83.

2. Los estudiantes griegos matriculados en el mencionado 
curso académico deberán satisfacer la correspondiente cuota en 
la Secretaría del Centro donde efectuaron su matrícula. 

Dado en Madrid a 10 de marzo de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

13460 ORDEN de 10 de enero de 1983 por la que se reco
noce clasifica e inscribe en el Registro a la Funda
ción de financiación denominada «Isabel Gómez 
Aroca», de Murcia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido para el reconoci
miento y clasificación de la Fundación benéfico docente deno
minada «Isabel Góméz Aroca», en Murcia; y

Resultando que por don José María Vela Urrea, mediante 
escritura otorgada ante el Notario de Murcia, don José Julio 
Barreneohea Maraver, el 30 de junio de 1981. manifestó su. 
voluntad de crear la Fundación benéfico-docente denominada 
Isabel Gómez Aroca» —su fallecida esposa— con domicilio en 
el de la Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia, 
avenida de Alfonso X el Sabio, oon el objeto de conceder un 
premio anual a la investigación médica sobre el cáncer, consti
tuyendo un capital inicial de 500.000 pesetas, en imposición a 
plazo fijo en la Caja de Ahorros Provincial de Murcia;

Resultando que el fundador confía el gobierno, administración 
y representación de la Fundación al Consejo de Patronato, 
compuesto por miembros natos y vitalicios, quedando constituido 
de la siguiente forma:

Presidente: Don José María Vela Urrea (fundador)

Vocales vitalicios:

Doctor don Pedro López Jiménez (Vicepresidente).
Doctor don Manuel Rodríguez Bermejo.
Doctor don José Ramón Rodríguez García.
Don José Rafael Vela Garriga (Secretario).

Vocales natos:

Don Isidoro Mínguez Delgado (Presidente de la Real Aca
demia de Medicina y Cirugía de Murcia).

Don Francisco Rodríguez Pérez (Decano de la Facultad de 
Medicina de la Universidad)

Don Mariano Yago Ortega (Presidente del Colegio Oficial 
de Médicos de Murcia)

Don Miguel Franco Sánchez (Subdirector de la Caja Provin
cial de Ahorros de Múrcia).

Gerente mancomunado: Don José María Vela Urrea, don 
Pedro López Jiménez y don José Rafael Vela Garriga.

Constan las filiaciones de todos ellos y la aceptación de sus 
respectivos cargos;

Resultando que en la carta fundacional, cuyos Estatutos cons
tan de 26 artículos y una cláusula especial, se determinan la 
competencia y obligaciones del Consejo de Patronato, formas de 
deliberar y adoptar acuerdos y causas de su cese y provisión 
de vareantes;

Resultando que, asimismo, se determina que corresponde a 
la Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia, la difu
sión de la convocatoria, recepción, calificación y selección de 
trabajos presentados y concesión del premio, siendo su fallo 
Inapelable;

Resultando que figura en el expediente el presupuesto ordina
rio para el primer ejercicio y la disponibilidad económica para 
el premio durante el mismo, así como el informe favorable de 
la Dirección Provincial de este Ministerio;

Vistos la Ley General de Educación, el Reglamento de 21 de 
julio de 1972 y demás disposiciones de pertinente aplicación; y

Considerando que según el articulo 137 de la Ley General 
de Educación corresponde a este Ministerio el reconocimiento 
y clasificación de las Fundaciones benéfico-docentes por el ar
tículo 103.4 del Reglamento de 21 de julio de 1972, se atribuye 
al titular del Departamento )a competencia al respecto;

Considerando que de acuerdo con la carta fundacional, la 
Fundación creada se configura como de «financiación», conforme 
la define el artículo 2 °, 2 del mismo texto reglamentario, y 
que dada su concreta actividad, se estiman suficientes las rentas 
del capital inicial para su desarrollo, según las previsiones esta
tutarias y las del presupuesto ordinario para el primer ejercicio 
que, por tanto, merece aprobación;

Considerando que de acuerdo con la voluntad del fundador, 
en la carta fundacional se han tenido en cuenta las prescripcio
nes de los artículos 9 ° y siguientes del Reglamento, en cuanto 
a la constitución, facultades y obligaciones del órgano de go
bierno de la Fundación;



Considerando que, asimismo, se estiman cumplidos los requi
sitos señalados en ios artículos l.°, 6.° y 7.° del citado texto 
legal.

Este Min;sterio, de conformidad con la propuesta de la Subdi
rección de Recursos y Fundaciones y oída la Asesoría Jurídica 
dei Departamento, ha resuelto;.

Primero.—Qué precede el reconocimiento, clasificación e ins
cripción en el Registro de la Fundación de financiación denomi
nada «Isabel Gómez Aroca», de Murcia, que seré regida por 
el Consejo de Patronato designado por el Fundador y bajo su 
Presidencia.

Segundo.—Que se apruebe el presupuesto ordinario para el 
primer ejercicio, estimando suficientes las rentas del capital 
inicial para el cumplimiento de los fines fundacionales.

Tercero.—Que por el Patronato se preste observancia a lo 
dispuesto en el articulo 21 del Reglamento y que remita a, 
Protectorado otros dos ejemplares de la carta fundacional, au
tenticados por el mismo fedatario oue otorgó, a los efectos pre 
vistos en el articulo ?9.

Lo que digo a V. I.
Madrid, lo de enero de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la decretar a de Estado de Universidades e Investi
gación, Carmen Virgili Rodon.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

13461 ORDEN de 10 de marzo de 1983 por la que se 
autoriza un Centro extranjero en España.

Examinado el expediente de autorización correspondiente al 
Centro que a continuación se indica,

Este Ministerio, vistos los informes de la Dirección Provin- 
cial a través de la que se ha tramitado y los del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, de acuerdo con lo establecido en el Rea. 
Decreto 1110/1978, de 12 de mayo, sobre régimen de Centros 
extranjeros en España, ha dispuesto autorizar al Centro extran
jero cuyos datos se indican a continuación:

Provincia de Baleares

Municipio: Palma, de Mallorca. Localidad: Palma de Mallor
ca. Denominación: «Colegio Sueco*. Domicilio: Calle Corp Mari, 
número 31. Clasificación: Centro extranjero autorizado para im- 
partir enseñanzas conforme al sistema educativo sueco a alum- 
nos exclusivamente extranjeros. Niveles educativos: Enseñanza 
Primaria y Media, equivalente a la Educación General Básica 
Número de puestos escolares: 60:

Lo que ccmunico a V. S.
Madrid, 10 de marzo dé 1983 —P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1932), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Sr. Subdirector genera! de Educación en el Exterior.

13462 ORDEN de 10 de marzo de 1983 por la que se 
aprueba la Agrupación de Cátedras de las asignatu
ras del Plan de Estudios de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Navales de la Universidad 
Politécnica de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentísimo 
señor Rector Magnífico de la Universidad Politécnica de Madrid, 
en solicitud de la estructuración en 29 grupos de cátedra de las 
asignaturas del Plan de Estudios de la Escuela Técnica Supe 
rior de Ingenieros Navales de dicha Universidad, aprobado por 
Orden ministerial de 10 de septiembre de 1970 («Boletín Oficial 
del Estado» de 30 de octubre), y modificado por Orden minis
terial de 30 de julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 0 de 
noviembre);

Considerando que dicha propuesta ha sido favorablemente 
informada por la,Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:
Aprobar la Agrupación de Cátedras de las asignaturas de la 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Nanvales de la Univer
sidad Politécnica de Madrid, que quedará estructurado conforme 
figura en el anexo de la presente Orden.

Lo digo a V. I. a los efectos consiguientes.
Madrid, 10 de marzo de 1983 — P. D. (Orden de 27 de mano 

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y Pro 
fesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

ANEXO QUE SE CITA

Estructura en grupos de cátedras de las asignaturas del Plan 
de Estudios de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 

Navales de la Universidad Politécnica de Madrid

Grupo I, «Matemáticas»

Algebra lineal.
Cálculo Infinitesimal.

Grupo 11, «Física»

Física.
Ampliación efe Física.
(Coordinación de Química)

Grupo III, «Resistencia de Materiales»

Elasticidad y resistencia de materiales.
Cálculo de estructuras.

Grupo IV, «Tecnología»

Tecnología y materiales de construcción naval. 
Tecnología mecánica.

Grupo V. «Metalotecnia»

Metalotecnia.
Características mecánicas de los metales y su ensayo.

Grupo VI, «Construcción Naval III»

Tecnología de la construcción del buque.
Inspección de construcción y reparación.
Habilitación y decoración.

Grupo VII, «Mecánica de Fluidos»

Mecánica de Fluidos.
Principios de teoría del .buque.

Grupo VIII, «Teoría del buque»

Teoría del buque I.
Teoría del buque II.

Grupo IX, «Construcción Naval l y II»

Construcción Naval 1.
Construcción Naval II.

Grupo X, «Proyectos*

Proyectos (Arquitectura Naval).
Proyectos (Máquinas Marinas).

Grupo XI, «Explotación del buque»

Tráfico marítimo.
Sistemas de pesca.

Grupo XII, «Termodinámica»

Termotecnia.
Termodinámica y transmisión de calor.

Grupo XIII, «Máquinas de vapor y turbinas»

Turbinas de vapor y de gas.
Instalaciones de vapor.

Grupo XIV, «Motores»

Máquinas marinas.
Motores de combustión interna.

Grupo XV, •Electrotecnia»

Electrotecnia 1.
Electrotecnia II.
Máquinas Eléctricas.

Grupo XVI, «Electricidad aplicada al buques 

Electrónica.
Electricidad aplicada al buque.

Grupo XVII, «Sistemas auxiliares a bordo»

Máquinas Auxiliares.
Equipos y Servicios.
Sistema de carga y descarga.

Grupo XVIII, «Dinámica de estructural»

Dinámica de estructuras.
Vibraciones en ei buque.

Grupo XIX, «Buques de Guerra»

Buques de Guerra.
Sistemas de Combate 
Ajnpliación de submarinos.

Grupo XX, «Tecnología Nuclear»

Tecnología Nuclear.
Segundad Nuclear.
Reactores navales.
Buques ds propulsión nuclear.


